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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
Nro. 068-DF-GADM PVM-2024

BAJA DE TITULO DE IMPUESTO PREDIAL
CONSIDERANDO:

Que. la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 manifiesta que: 'Za.r

In,slitttciones del E:statlo, sus org,onistrtos, dependencia.s, la,s.sen,idonts osan'itlore,s público,s

)¡ los personas que actúen en virlutl de uno poleslad e,sÍalal e.ierc'eran solonrcnta lus

compelent'ia,s y-.facultades que le .sean alribuidu.s en la ('onslitución v lu le.r-. Tendrán el dcltcr
de coort{inar uc'cione.s para el cumplimiento de su.;.fines y hucer e.fbctivo al goce.t,ciert'it'itt
de lo.r derecho.s reconocidos en lo ('onslilttción":

Que. el Afi.227 ibídem. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. .ierarquía.
desconcentración. descentralización. coordinación. participación. planificación. transparencia

y evaluación;

Que. el Art.233 ibídem, en el primer inciso establece que "Ninguna servidora ni ,sen,idor

ptiblico estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el eiercicio tle sus

.func'iones, o por sus omisiones, y serán responsables adninistrativa, civil lt penolntentc por el
nrune.jo y adninistración de fondos, bienes o recursos públicos ... " .

Que. el Aft. 238 de la carta de estado, señala: "Los gobiernos outónontos descenlrulizctdos

gozarán de aufonontía política, administrativa y financiera, y se regirán por lo,s principios de

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y parficipoc:ión ciudadanu.
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del lerritorio nacional";

Que. el Arf.240 ibídem, indica que todo los Gobiernos Autónomos Descentralizados e.iercerán

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, y de

conformidad al artículo 253 de la misma norrna señala que el Alcalde será su máxima autoridad
administrativa. quien ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el
e.iercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa ba.io su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9. 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía 
"v-

Descentralización. en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa. dispone que " Para
el pleno e.jercicio de sus compelencias y de las.facultades que de manero concurrenÍe podrún
asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos nrclropolitano.s t,
municipales. la capacidad para diclar normas de carácter general, o trwés de ordenanzu.s,
acue rdo:; l, re so luc ione s, aplicable s dentro de,su c ircun,scripc ión te rri torial ".

Que. de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización 'l'erritorial.

Autonomía y Descentralización (COOTAD). Artículo 60. literales b) - i)" le corresporrde al
Alcalde: "Ejercer de manera exclusiva lu .facultad ejecutiva del gohierno otttónonto
descentralizado municipal: y, Resolver adntini.slrativontenf e lodo,s k¡,s usunlos
correl;pondienÍe,\ o su cnrgo",'
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Que, en la St'er:ión Segunda, habla sobre la recaudación cle los impuestos a los predios urbanos,

en su Art. :il2 que textualmente dispone: "...81 impue.sto deberá pagorse en el curso del
respec,tivo uñr,,. :;in necesidad de que la tesorería notiJique' e,sta obligación. Los pagos podrán

el'ecÍuar:;e ut,,sde el primero de enero de cada añtt, aun cuando no se hubiere emitido el catastro
(...) Los p(tgos que se reulicen a partir del primero de juiio. tendrán un recargp del diez por
c'ienlo tlel t,olor tlel impuesto a ser cancelado. Vencidr¡ ei año.fiscal, el impuesÍo. recargos e

inÍere:;e,v tle ntora .serán cobrados por lavía coactiva".

Que, en la Sección Cuarta. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

en su Art. 52,: que textualmente dispone: "... (...) El intpuesto deberá pagarse en el curso del
respecfivo ,tño. Lu dirección.financiera notificará por la prensa o por boleta a las o los
contribuyetiet. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun

cuunclo no s<, httbiere emitido el catastro. En esle caso. se realizará el pago en base al catustro
del oño untt,r,;or.y se enlregaró al contribuyente tm recibo provisional. Elvencimienlo será el
3l de rlicicUl\re de cctda uño; apartir de estafecha se'calcularán los recargos por mora de

ucuerdo ct)tt !¿¡ lsy'.".

Que, elArt -il9 ibídem, señala "Launidadfinanciera. - Encadagobierno regional, provinciul
y ntunici¡tttl hubrá una unidad Jinanciero encargado de cumplir funciones en materia de

recur,\os ecotxímicos y presupuesto.

La unidud.tinunciera se conformará, en cada caso, en utención a la complejidad y volumen de

la.s uc'lit,idttdt.s que a la administración le compete desarrollor en este ramo y tle acuerdo con

el mr¡nk¡ dt, los ingresos anuales de cada gobierun auÍónomo descentralizado. Su eslnrcluru,
tlependencius,.filnciones y alribuciones estorán definidas en los reglamenlos respeclivtts.

l-u unidad /inanciera estará dirigida por un sert¡idor designado por el ejecutivo del respecf ivo

gobierno .tutónonrc descentralizado, tle canformidad con la ley, quien debera reunir los

requi,sitos dc itloneidad profesional en nruterias financieras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gohil'rnrr.t purroquiales eslas Junciones las desempeñará el tesorero quien será un

¡¡tttutlor ptiblit'o ctutorizutlo y ob.servará las disposiciones de este capítulo en lo que.fuere

u¡tlicuble ",

Que. el artículo 340 ibídem dispone: "Deberes y atribuciones de la máxima outoridad

.firurnt.iers. - Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad Jinanciera las que se deriven

tla lus.fitn, ir.,ne.t que u la tlependencia bajo su dirección le compele, las que se señalan en esle

('ótligo, I rt.,\olver los rec'lunuts que se originen tle ellos. Tendrá además lus atribuciones

derit.trltts tlt,l ejercic'io tle la gestión lributuria. incluida la ./acultad sancionadora, de

rnnfi»mitlud c'on lo ¡trevislrt en la ley.

La cttttr¡ri,ltul.financ¡era potlrá dar de baja a crédito:; incobrable,s, así como ¡trevio el e.ierc'ic'io

de lg ac,<.tti¡ coaclivu uSplarri, especialmenle para grupos de aÍención priorilaria, in.slancias

de rteS¡o<,itttión v metliación. En ambos casos tleber,T conlar con la autorización previa del

ejec'ut it'tt d<, los gttbiernos autónomos descentral izctdos.

Lrt (tmtrolttríu Getteral tlel EstadoJi.jará el monlo ),especie de la caución que deberú rendir

la nitxitnu uuloridutl.financiera paro el ejercicio de ,su corgo' ":
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Que" el Art.354 ibídem, indica: "Los servidores públicos de cada gobierno aulórutnn
descentralizado se regirán por el nrurco legal general que eslablezca la lslt que regule el
servicio público y su propia normaÍiva",'

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Art. 3, indica: "Principio de e/icacia. Las

acÍuaciones administrativas se realizan enfunción del cumplintienlo de lo,s./ine,s pret,islos para
cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus contpetencias. ";

Que, el Art.4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia, diciendo "Las acÍuociones

administrativas aplicarán las medidas que .faciliten el ejercicio de lo.s tlerechos de la:;

personas. Se prohíben las dilaciones o relardos injustificados y la exig,e ncia de requi.silos
puramenle formales",'

Que, el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "Los

administraciones públicas deben satidocer oportuna y adecuadamenle las neccsidades y
expectativas de las personos, con criterios de objetividad y eficienciu, en el uso de lo,s recttrsos

públicos";

Que. el artículo 23 ibídem. indica el Principio de Racionalidad, instaurando como " La deci:;ión

rle las adminislraciones públicas debe estar molivada. ";

Que, el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las administraciones públicas.

instituyendo a "Lo mfuima autoridad administrativa de la correspondiente enfidud púhlictr
ejerce su representoción poro intervenir en todos los actos, conlrotos y relacione.s.iurídica,s

sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegoción o ouforizoción alguna de un

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresomenÍe previslos en la ley. ":

Que, el artículo 65 ibídem, indica a la Competenci4 como: "La competencio es ltt metlitla cn

la que la Consfitución y lo ley habilitan a un órgono para obrar y cumplir su.r.fine.s, en raxin
de lo materia, el teruitorio, el tiempo y el grado";

Que, el artículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo. constituye: "Acto udministrolit¡o
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la.función adminislrativa
que produce efeclos jurídicos individuales o generales, sientpre que se og,ola con su

cumplimiento y de formo direcfa. Se expedirá por cualquier medio doc'umental,./ísic'o o digital
y quedará constancia en el expedienle administrativo";

Que. el artículo 100 ibídem, señala a Ia motivación del acto administrativo, como "En la
mofivación del acto adminislrativo se observará:

l. El señalamienfo de la norma.jurídica o principios .jurídicos aplicables y la tleterntinación
de su alc'ance.

2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la deci.si(tn. ,;obre ltt buse de

la evidencia que consle en el expedienÍe adntinislralivo.
3. La explicación de la perfinencia del régimen.jurídico invocado en relación con lo,s hechos
determinados";
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Que, la oRtx NANZA SUSTITUTIVA PARA LA APLICAClÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMTN'fs'rRA'nvo DE EJECUcTóN o coACTTV,{ DE cnÉolros TRIBUTARIoS y
NO 'fRrrf []'rARIos euE sE ADEUDAN AL GoBIERNo aurÓNon¿o
DESCENT trAt.tzADo MUNICIpAL DEL caNróN pEDRo vrcENTE MALDoNADo y
DE LA BAJI\ oe TÍTuIoS Y ESPECIES VAI,ORAD¡\S INCOBRABLES. en su ATt. I2,

de la baja de krs títulos de crédito y de especies. indica: "Tomando en consideración el artículo
310 del Cótligo Orgánico de Organización Territorial, ,lutonomía y Descentralización y el

urticulo 9-l tlal Reglanrento General Sustitutivo para el Munejo y Administración de Bienes del

Sec,tor Ptiblico. cuondo se hubiere declarado la presc:ripción de obligaciones a.favor del
Gobierno .,ltlórumto De,scentralizado Municipal del ()antón Pedro Vicenfe Maldonodo, con

urreglo u lus dis¡tosiciones legales vigenles o por muerte. tlesaparición. quiebra u olra cousa
.semqjunle uur imposibilite su cobro, así conto en todos los casos en que la le-y-.faculta la baja
tle los título.¡ de c'rédito que conliene dichas obligucione:* ,zl Alcaltle o por delegación de esle/a,

cl/lo Dircclot'iu Financiero/a ordenaró dichu baja. Elila Director/a Financiero/a uult¡rizará
la baju de l¡t,¡ títulos tle crédito íncobrobles por prescripción, mediante solicitud escrita dal
c'ontribu¡'t,trt( v en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Cótligo Tributario, esto

as: Lu obligut'i(tn y la acción de cobro de los crédito.g Íributarios y sus inlereses, así como de

nrullus por inc'utrtplimiento de los tleberes formales, prttscribirá en el plazo de cinco ctños,

r:ontados dr:sde lufecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió
presenlar.\( la correspondienle declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiere

¡tresentado. ('uando se concedafacilidades para el pagt. la prescripción operará respecto de

cadct t:uotu o dividendo, desde su respectivo vencimiento En el coso de que la admini.slración
tributuriu huvu procedido a determinar la obligación que deba ser satisfecha, prescribirá la
ttc,c,ión tle tttbro de la misma, en los plazos previsto.s en el inciso primero de este artículo,
conlu(lo.\ t, ¡tartir de lafecha en que el acto de determinación se convierta enfirme, o tlesde la

/bcha en quc cause ejecutoria la resolución administrativa o la sentencia judicial que ponga

.fin a cruil,1uicr reclunto o intpugnación planteada en confra del acto delerminati\,o anles

mencionutltt. l,a prescripción debe ser alegada expresamente por quien pretende beneJiciarse

de ella, el.iu,:z o autoridad administrativa no podrá declararla de oficio".

Que. el Art 13 ibídem, señala: "Procedencia para la baja de títulos de crédito.- En la
re.soltrciót, <,orrespontliente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Director/a

I, inancier,t'u an uplicución tlel artículo 310 párrafo segundo del COOTAD, .se hara conslar el

ntinrcro, ,;erie. yalor, nombre del deudor,fecha)) concepto de lo emisión de los título:; y mú:;

portic,ulurt,,t quejueren tlel caso, así como el núntero 1, fecha de la resolucitin por lu que la

1tttoritlud tontpelenle hubiere declarado la prescripción de las obligaciones, o el motit'tt por
el cuul ,st' tle clure a lus obligaciones conto incobrables. ','

Que, el Art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas,\dultas Mayores, dispone "...De lus

cxoneruk,torre.¡. Totla persona que ha cumplido 65 años de edud y cotl ingresos mensttales

csÍimudo,' t,q un nitxinto de 5 remuneraciones básical; u.nificadas o que luviere un patrimonio

que no (.t('¿(lu de 50U rentuneraciones básicus uni/icodas, eslará exonerado tlel pago de

i m p tre sto.t .fi.st' ule s v mun ic i ¡tale s.

Para lu u¡tl,ic:ut'ión dc esle bene./icio, no se requerirri de declaraciones adminisÍratit'as previu,

provinc' tal o nrunic i¡tal.

,\i la rentu o ¡rutrimonio e-rcede de las cantidudes detterntinadas en el inciso primero, los

impuestt)\ :e pagartin únicunrcnte ¡tor la ddérencia o excedenle ...".
alcaldiaíA\pedrovicentemaldonüdo.qob.e
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Que. mediante Solicitud Reclamos Nro. 0001 33-2024 de fecha 26 de febrero de 2024. suscrita

por la señora PINARGOTB ZAMBRANO GLADYS MARIA con cédula de ciudadanía N"
1303982639. dirigida a la Dirección Financiera solicita puntualmenfe "acog,ertne a lu:;

exencione.s de ley por .\er una persona adulta mcvor, en caso de exislir tleuda.s proc'eder con
Itr baja y a partir de lu presenle .fecha con:;iderar mi condición".

Que. mediante memorando Nro. MEM-166-T3-24 de 27 de Febrero de 2024 suscrita por la
I'nlga. Rosa Valarezo Vargas, Tesorera (e) del GADMPVM. informa los valores adeudados

por la señora PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA con cédula de ciudadanía N"
1303982639, los mismos que ascienden a USD 30.05 (TREINTA DÓLARES DE I-OS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 05/100. según el siguiente detalle:

N" TITULO CTAVE CATASTRAL DETAttE VALOR TOTAT

2024-003012-PR 170850s10107897000 lmpuesto Predial Rural S¡o.os

Que. mediante informe No. INF-81-REN-24 de fecha 04 de Marzo de2024. suscrito por la
Tlga. Ximena Lara, Profesional del área de Rentas. dirigido a la Direccitin Financiera. ha

manifestado lo siguiente "es procedente la exoneración" por tercera edad de la señora

PINARGOTE ZAMBRA¡IO GLADYS MARIA con cédula de ciudadanía N' 1303982639

se recontienda la baia y nuevo emisión de los tílulo de inpuesto predial del uño 2021.

Que. rnediante sumilla "SUM-246- ALC-24" de fecha 05 de Marzo de 2024. suscrita por el Dr.

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha autorizado a la Dirección Financiera. la baia del título

de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-246-DF-24 de fecha 05 de marzo de

2024 suscrito por el Director Financiero Municipal, Ing. Hernán Chulde Naranio.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los Art.226
y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y confbnne a

la documentación que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. l.- Tesorería: Autorizar la baja de los siguientes títulos de crédito a nombre de la señora
PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA con cédula de ciudadanía N' 1303982639
que corresponden al año 2024 por cuanto tiene derecho de exención de impuestos de acuerdo
a la Ley Orgánica del Adulto Mayor.

N" TITUTO CLAVE CATASTRAT DETALLE VATOR TOTAI

2024-003012-PR 170850s10107897000 lmpuesto Predial Rural S¡o.os
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Una vez realizada la ba.ia de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la
transacción contable a realizarse.

Art. 2.- Rentas: Proceda con la activación del beneficio de adulto mayor de la señora

PINARGOTIT ZAMBRANO GLADYS MARIA con cédula de ciudadanía N" 1303982639

de manera inmediata y la correspondiente emisión del título de crédito del año 2024

considerando su condición.

Pedro Viccnte Maldonado. a ll de marzo de2024.

Notifiquese ¡' cúmplase.

Ing. José Herl
DIRECTOR FIN
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MEMORA
MEM-246-DF-24

ALCALDIA.(ALC)

o
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lU.D*prb /' nrrnro, soLICIro ¿,uroRtzlclóN PARA PRocEDER .ün-io"io;i

HanA*r.*o-1.¡p.^'le y NUEVA EMISIoN DE TITULo rREDIAL A NoMBRE DE

.¡Js&,o'xflrbqu PINARG,TEZAMBRAN.cLADYsMARJA.iloJ"oNfl, tqtl ,INARG,TE ,AMBRAN. cLADYs MARIA/),

L,.l'"- / ertirudo..ñor Alcarde: Sú e( - s13 - ALc- zq
)

OJ.Vurtl. ». ZoL4 Con,o es de su conocimiento el Art. 340 del Código Orgrinico de Organización Territorial.' Autonomía y Descentralización dispone "Deberes t' atribuciones de la noximd uutoridad

De: DIRECCION FINANCIERA-(DF)

5 de Mar¿o de 2024 ó a _ o3 _ / ZoZg

financiero. - Son deberes y atribuciones de la máxima auloridad fnanciera las que se deriven

de los funciones que a la dependencia bajo su dirección le compele, las que se señulan en este

Código, ¡,resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá ademús las otribu('iones
derivadas del eiercicio de la gestión tributaria, incluida la .facultad sancionadora, de

conformidad con lo previsto en Ia ley.

La autoridad financiero podrá dar de baja a créditos incobrables, así como pretio el eiercic'io

de la acción coactiva agolará, especialmente para qyupos de atención priorilario, inslancias de

negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la auturi.dción previa del

ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados ... ".

El Art. l4 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, dispone "...De /as

exoneraciones. Todo persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales

estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que luviere un potrinonio
que no exceda de 500 remuneraciones btisicas unificadas, estará exonerada del pugo de
impuest os.fi scu le s y municipa les.

Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones adminislralivas previa,
prot incial o municipol.

Si la renta o potrimonio excede de las canlidudes delerminadas en el inciso primero, los
impueslos se pagarán únicamente por la diferencia o excedenle ...".

Mediante informe No. INF-81-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024, dirigido a esta
Dirección. la Tlga. Ximena Lara Aguilar Profesional Área de Renlas. ha manifestado "es
procedente lo exoneración del impuesto predial del año 2021", en respuesta a mi sumilla
"informe" en la Solicitud de Reclamos No. 000ljj-2024 de 26 de.fébrero
la Sra. PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA oon Éédutu,¿e¡¿§gn'.Céitulsride ;ei udadaiA,'j,{Q,

fa Institución "ocogerne u lus130J982639. quien ha solicitado a la Dirección Financiera de está Losrituc¡ó
exenciones de ley por ser una adulto mayor ( ... )".
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lIIALDOTADO
Adr¡i{rS iRiiiióN ?0?3 . 2027

En sentido y ;onforme lo dispone el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, solicito a su autoridad autorice la baja de los siguientes títulos
de crédito:

NO TITULO DETALLE

2024-0030 t 2-PR Predial LI¡['¿¡e

Por la fhr«rrable atención que brinde al presente le agradezco.

ttentat(lnte -' r!l' " : -'''

//.i"/,ffi ,/*, r?t 
,,*§*l*o ,-

Ing. uLmfrictr u tae Ña4nib"
sÍ

t-

ol nrcrpn rl rr¡ nxc ir@:- -

ñnanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec rx
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec 

^Av. Pichincha y Calle 2 V
022392282 ext.222 L

CLAVE CATASTRAZ; I 708505 I 0 I 07897000
VALOR
TOTAL
s30.05
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I'tAIDOtADO
aui¡rNrsrRAcróN 2027 . 2o2t

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

INFORME f,,[n^,".. Al6rJ-q.
INF-8I-REN-24

DIRECCION FINANCIERA-(DF)

RENTAS MUNICIPALES-(REN)

t
7,*J

O(,. wno,?^o :Vo?4

4 de Marzo de 2024

INFORME DE EMISIÓX »T TÍTULO DE IMPUESTO PREDIAL CON

EXONERACTÓN A NOMBRE DE PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA.

Estimado Director.

En atención a la SUM-890-DF-24, donde solicita a Rentas emitir informe sobre

aplicación de exoneración, a nombre de PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA,
con cédula de identidad 1303982639.

De la documentación que se encuentra adjunta al expediente, se desprende la fotocopia
de la cédula de ciudadanía de la Sra. Pinargote Gladys, en donde consta que su edad es

66 años.

Se procede a revisar en el sistema Integral de Catastros y se evidencia lo siguiente:

- Actualmente a nombre de la Sra. PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS MARIA.
consta un predio ubicado en la zona rural del cantón Pedro Vicente Maldonado.

rl
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1{AtDOTADO
AllMrNrliiltAcroil 2§23 . 2§21

Como se puede visualizar en la captura de pantalla, no se encuentra activado el

beneficio p,rr tercera edad.

Base Legal

LEY ORGANICA DEL ADULTO MAYOR
Art. 14.- De las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con
ingresos mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o

que tuviere un patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas,
estará exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales. Para la aplicación de

este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas previa, provincial o

municipal. Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso
primero, los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.

Los bienes rnmuebles a nombre de la Sra. Pinargote Zambrano Gladys, ascienden a

Stt,qgz.oa. NO SUPERANDO las quinientas remuneraciones de Patrimonio.

Es procedente la exoneración de la tercera edad a PINARGOTE ZAMBRANO GLADYS
VIARIA, se recomienda la baja y nueva emisión de los títulos de impuesto año 2024.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

1

[UNTAS
(

rentas@pedrovicentemaldonado.gob.ec 13

www.pedrovicentemaldonado.gob.ec 
",Av. Pichincha y Calle 2 Y

022392 282 ext. I 15 L
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MEM-166-T5-24

DIRECC ION FINANCIERA.(DF)

MEMORANDUM Su rut-s.v\^¡-

F -,4
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

TESORERTA-(TS)

27 de Febrero de2024

INFORME DE DEUDAS PENDIENTES DE PAGO A NOMBRE DEL

CONTRIBUYENTE PINARGOTE ZAMBRANO GRADYS MARIA.

Estimado Director Financiero, en atención a SUM-865-DF-24 inserta en
Solicitud de reclamos No 000133-2024 de fecha 26 de febrero de 2024,
donde solicita se realice un informe de valores pendientes de pago a nombre
de PINARGOTE ZAMBRANO GRADYS MARIA, con cedula de ciudadanía
No 130398263-9 indico lo siguiente:

Recaudación utiliza para el cobro de impuestos, tasas y
contribuciones, y se observa que el contribuyente, se encuentra
adeudand.o $ go.os (TREINTA pÓr,ARpS DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA CON 05/ lOO), según el siguiente detalle:

TfTuLo DE CREDITO DE PATEIYTE

PI\IARGOTE ZAMBRANO GRADYS MARIA
D!flrtc^c!ót: 130398263-9

CLAVE CATASTRAL t'IP TITULO DEIALLE
VALOR
flTr,rLo

sRvtcto
AD¡I. SOLAR BOMBERO

TASA SEG.
SUBTOTAL INTERES TOTAL

1 7085051 01 07897m0 12024-{»30 f 2-pR IMP-PREOIAL RURAL 23 79 200 1.72 2.0c 29.5't 0.54 30 05

TOfAL OEUDA 23.79 2.00 1.72 2.00 29.51 0.5¿t 30.05

Particular que pongo en su conocimiento para los fines que corresponda.

Aten

TnH Vargas.
TESO
GADMCPVM

l}:.tl

tesoreria@pedrovicentemaldonado.gob.ec x<
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec 
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Av. Pichincha y Calle 2 I

022392282ext.217 L
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

PEDRO VICENTE MALDONADO
PICHINCHA - ECUADOR

www. pedrovicÉntemaldonado. gob.ec

SOLTGITUD DE REGLAMOS
)

Pedro Vicente Maldonado, 1[ de del 2024

000133-2024

FORMATO
GRATUITO

?c.

Señor(a)

DIREGTOR(A) DE fi*^^¡eis¡n
Presente

vo G*GL\s MohioG,-"§yqh X^*,h"*^" c.!./RUc i-.-3osq8 9,kg
Me dirijo a usted para solicitar: 

({

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

c.r.J3o39VLW?

Teléfono:

Celular:

email:

-rEX - to1

P.,tr^i 5}t il;s§llfi &*mfl,,§ $-
RecEpclóx DE DocuMENTos

2 7 FEB ?02r
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